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ACTA ACUERDO

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 9 días del mes de enero de 2019, reunidas por una

parte la Empresa Termoeléctrica José de San Martín SA, con domicilio legal en Maipú 757 9o Piso

de la Ciudad Autónoma de Buenos A¡res, representada en este acto por los Señores Diego López

Cervero y Guillermo Andrés Naccachian, ambos en carácter de Apoderados, y en adelante

denominada "La EMPRESA" y por la otra parte La ASOCIACIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO
DEL AGUA y LA ENERGÍA, con domicilio en Moreno 1140 1er Piso de la Ciudad Autónoma de

Buenos Aires, representada por su Secretario General el Sr. Norberto Manzano y por el Secretario

de Relac¡ones Laborales el Sr. Juan F. Baraldo en adelante denominada "La ASOCIACIÓN"

respect¡vamente, todos ellos denominados en forma conjunta e ¡ndist¡nta LAS PARTES, acuerdan

lo siguiente:

Cont¡nuando con los Acuerdos Salariales suscr¡ptos en fechas I de mazo de 2018, 20 de julio de

2018 y 28 de septiembre de 2018, LAS PARTES desean instrumentar un nuevo acuerdo de

adecuación de la pauta salarial, por lo cual acuerdan lo s¡gu¡ente.

1) A partir del mes de diciembre de 2018 inclusive, LA EMPRESA otorgará un incremento

salar¡al del 5% (Cinco por ciento), con todos sus efectos el legales y convencionales, que

será calculado sobre la remuneración normal, habitual y permanente de cada trabajador

correspondiente al mes de febrero de 2018.

2) A partir del mes de enero de 2019 inclusive, LA EMPRESA otorgará un incremento salarial

del 5% (Cinco por ciento) adicional, con todos sus efectos legales y convenc¡onales, que

será calculado sobre la remuneración normal, habitual y permanente de cada trabajador

correspond¡ente al mes de febrero de 2018.

3) Se adjunta a la presente como ANEXO l, la correspond¡ente escala salarial

correspondiente que comprenden los ¡ncrementos salariales antes refer¡dos.

4) Las partes acuerdan que el retroactivo que corresponda abonar a partir de la fecha de

suscripción de la presente, la EMPRESA lo liquidará y abonara conjuntamente con los

haberes del mes de enero de 2019.

5) Las partes acuerdan que el presente acuerdo salarial absorbe y compensa la asignación

no remunerativa contemplada por el Decreto 1043118 del Poder Eiecut¡vo Nacional.

6) Este acuerdo tiene apl¡cación inmediata y cobra vigencia a partir de su suscripción, con

total independencia del poster¡or acto admin¡strativo de homologación por parte de la

autoridad laboral correspondiente.

7) Las partes rat¡fican su voluntad de reunirse a partir del mes de febrero de 2019, a

fin de acordar la pauta salarial correspondiente al período febreroi20'19 a
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Sin más, se firman cuatro ejemplares de un ¡smo tenor y a un solo efecto, uno para cada uno de

los f¡rmantes y dos para
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